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RESOLUC10N lie la Del<1gación Provincial de Gra
nada por taque se autoriZa el Bstab16cintiento de
la instalación 'eléctrica que secUa. '

Visto el expediente incoado en esta Delegac~ón Pro_vindal,
cuya descripción se reseña a continuación,:sol~citando,atltori

zación administrativa, aproooción del proy.ectQ'Q,e eJecución, y
declaración, en concreto, de su 'utilidaQ. pública,; Y,cuTnplidQS
los, trámites reglamentarios ordenados :en ,1oscapítulos:lU del
Decreto 2619/1966 y del Decreto 2617/19136; &ObTeautoriuwión de
instalaciones eléctricas, Ley 1011966; de 18 de IDll\rZb. R~11:imen~

to de 23-2~49. Reglamentó de- Line$S, Eléctttcas Aéreas ~e, Alta
Tensión da 28 de noviembre de 1968. y de acu~~o-conJ,OQrde.;
nado en la Orden de este Ministerio de 1 defe1:)mro de ',11)68 y
Ley de 24 de, noviembre de 1939, sobreordenacíón y defensa de
la industria.

Esta Delegación Provincial ,del Ministerio ,de, Indu$tria, ha
resuelto autorizar administraHvamenttl yáprot!mr -el proyecto
de ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

al Peticionario: ..CompañiaSeviUana deEle<;tttcidEid, S. A.•.
b 1 Domicilio: Granada. Escudo del Carmen,' 33..311-
el Linea eléctrica:'

Origen: Apoyo sin número de la línea Cogollos Vega-Dcl-
fontes.

Final: Centro de transformación ..Camino dé! InstHuto".
Ténninos muniCipales afectados: Cogollos Vega..
Tipo aérea.
Longitud en kilómetros: 0..204.
Tensión de servicio: 20/8 kV.
Conductores: Al-ac., de 54,59 m11imetros cuadrados.
Apoyos metálicos.
Aisladores: Cadena ",Esperanza,., 3 elementos de aislador nú-

mero- 1.503.
Capacidad de transporte: 100 kVA.

d) Estación transforomadora:

Emplazamiento: ..Camino ~del Instituto~, Cogollos Vega.
Tipo: Interior.
Potencia: 100 kVA..
Relación de transformac.ión: 20.000/3.000 ± ti. %/3 X 230-133 ~.

e) Procodencia de los materiales: Nacionalos.
f) Presupuesto: 303.483 pesetas.
g) Finalidad de la instalación: Atender nuevas peticiones de

wmini:;;tro en la zona del ..Camino dol Instituto.... en Cogollos
Vega. -f,

h) Referencia: 1,398/A.T.

Las obras sa ajustarán, en lo que no resulte modificado por
la presente o por las pequeñas variaciones Q;lJe. en su eMo,
puedan ser autorizadas, al proyectopI'$entado'¡ Con la~',obliga

das modificaciones que resulten de su adaPtaclón' a. las ins
trucciones de carácter general y. Reglamentos:,'vigent~t3-~ que
dando sometidas las instaladones a la inspección y vi$:ilaficia
de esta Delegación Provincial.

Se observaran los condícionadosomitidos por el. Ayunta~

miento de Cogollos. Vega.
El plazo de puesta en marchaser4 de tres meses.
El peticionario dará cuenta por escri to del cQmieri:¡o;o y ter-.

minación de las obras, Q. efectos dereconocímiento ye-xtensión
del acta de puesta en marcha. .

Declarar, en concreto, la utilidad públicade:', J,ainstalación
lo'1éctricaque se autoriza, a los efectos señalt:ldosen la Ley
10/1966 sobre expropiación forzosa t sam;iones- .•. ~n )llateria de
instalaciones eléctricas y su Reglanlento de apUqac:iónde 20 de
octubre de 1900.

Granada, 1 de marzo de 1972,...,...El :Delegado:provmcial. por
delegación, el Ingeniero Jefe de la 5ección.de-·Il'1dusiria Vidal
Candenas Esquinas.-2.019-C. '

RESOLUClON de la Delegación Provincial de Gra~

nada por la que se autoriza el e•.tablecimJento de
la instalación- eléctrica que $8 cita,

Visto el expediente incoado en esta D~ega.:c16n Provincial,
cuya descripción se resena a continuación, .. s()licitando. autor1~

zación administrativa, aprobación del proyecto de, :ejeeución y'
declaración. en concreto, de .&u uüfidadp,ública;.Y CUmplidos
los trámites reglamentarios orden.ados en los {;á.pf.tUlÓ1l lUdel
Decreto 2619/1966 y del Decreto' 261711966. sobre, 811tOri.Z6idón de
instalaciones eléctricas, Ley. 1011*. de 111 de lOEl['ZO; .. R~;laIJn:n:'1~
to de 23-2'-49. Reglamento. deLín~E1éctric~':,A.~t~(i$déAlta
Tensión de 28 de noviembre dé' 198B, y de.~cue:rdo:con<loorde
nado en la Orden deteste Ministerio de 1,d.e'f~brerode1968 y
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ..o:rdenaci{ln yde;fensade
la industria.

Esta Delegación Provincial del Mínisterio.,deIndustda ha
resu~lto ~utorizar administrativamente y apro~el :P!'Oyeeto
de ejeCUCiÓn de la siguiente instaJa,cjón eléctrica,

a) Peticionario: ..Compañia Sevillana- de Ela(:triCidad S. A;,a.
bJ Domicilio: Granada. Escudo del Carmen, 33-39. '

e) Línea eléctrica:

Origen: Centro de transfonnadón del ..Felia}",.
Final: Centro de transformación .. Mulhacéna-.
Térmfl1ov· municipales afectados: Granada.
Tipo: Suhterránea;
Longitud en·· kilómetros: 0,32.0.
Tensi6n de servicio: 20/8 kV.
Conductores: Aluminio .3P, de 3 n X 150 milímetros cuadra-

dos}.
Capacidad de· transporte: 400' kVA.

d) Estación transformadora:

Emplazallue-l1to: Mulhacén" (Ciudad Jardín).
Tipo: Interior.
Poten,da: 400 kVA.
Relación de transformación: 20.000/8.000 ± 5 %/3 X 230-133 V.

el Procedencia de los materiales: Nacionales.
f) Presupu~s:to; 826.082 pesetas.
g) Finalidad de la. instalación: Atender nuevas peticiones de

suministro en la zoIÍa cQmprendidaentre Callejón dal Angel y
Cl14dad Jardii:l;. ,

h) Referencia: L4321A.T.

Las o;t>ras se ajus~a.rán, en· lo que. no resulte modificado por
la presente o por las peq·ueñas variaciones que, en su caso.
pl,Iedan,seral,ltorizadBs. al proyecto presentado. con las obliga
dalJ mó9:ificaciones ,que resultQn de su adaptación a las ins
trucciones· de carácter general. y :a.eglamentos vigentes, que~

dando sOn'leti~s. las, instalaciones a. la inspección y vigilancia
da esta·D~Jegacíón Provincia1~

Se o,bssrvarán Iosc:ondicionados emitidos por la Jefatura
Provinc~a.l,de Garreteras y. Excelentísimo Ayuntamiento de Gra
nada, salvo e1110 que se opone a los· arUculos 14 y 29 de-l De
creta. 26-~/1966.

El pla,;ao: de puesta en maI'eha será de tres meses.
El petiQionario dli,rácuenta. por escrito del comienzo y ter

minación de ,las obras, a -efectos de reconocimiento y extensión
ael act~ de puesta en .marcha.

Decl~rat, e-ncon<;reto, la utilidadpúbJica de la instalación
eléctric$,qu6S6 autoriza. a loseCectos señalados en la Ley
10/1968 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia d~

instalaciones 'eléctricas y su RQgJamento de aplicación de 20 de
ectuqre de lfl6lt

Granada, Ide nlarzo de 1972,-Et Delegado provincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Vidal
Candenas ··Esquinas........2J)20-C.

R/ESOWCION de la DelegaCión Provincial de Oro.
11{lda por la que se autoriza el 'establecimiento de
la tnstala-ción electrico. que se cita.

Visto el expedíe:q.te incoado en esta Delegación Provincial,
cuya descripción se re$eñs a continuación, solicitando autori
zaGión W.~inistrativa, aprobación .del. proyecto de ejecución y
déc1arací6n, ericonereto.· de su utiliCiad pública, y cumplidos
los trárrtitesregJame-nWios ordenadps ·en los capítulos nI del
Decreto. 2619/1966 y del Decreto 2617/1966, sobre autorizadón de
instlllaciones eléctricas. Ley 10/1966.. ~o ·18 de marzo, Reglamen~
to de ~2~4g;Reg]a,mentode LíooasEléctricas Aéreas de Alta
Tensión de 28;de novie.rnbre de 1968. y de Muerdo con 10 orde
nado en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y
Ley de 24 dé' noviembre de 1939; sobre ordenación y défensa de
la industria.

Esta lJelegación:Provihcia;l del Minis~~rio de Industria ha
resuelto' autortzaradministrativameute y aprobar el proyecto
de .ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a} Peticionario: .Compañia Sevillana de Electricida4, S. A.a-.
bl Donücilio: Granada; .Escudo del Carmen, 33·39.
el Estación· transformadora:

Emplazamiento: "San Isidoro.. , Granada.
Tipo: ·Intertor. '
Potencia.: 63(l kVA.
Relactónde transformación: 20.000/8.000 ',t 5 %/3 X 230-133 V,

d} Procedencia de los materiales: Nacional.
el Ptesupuesto;4:56.466 pesetas.
f} Fin81idB<i. de,.Ja instalación: Atender nuevas peticiones

de sumlnistro 'en la ZOna comprendida entre Camino de Ronda
y caneSanIs~oro.

g) ReferenCia: tA41/A.T.

Las obras se ,ajustarán, en lo que. no resulte modüicado por
la presente o. por las pequeñas variaciones que, en su caso,
puedan,ser 8.uto;rizadas,· al proYecto presentado. con las obHga~

dasmOdificacionos·que iesul~n de:su adaptación a las ins~
trucciOni3's decaráotergen~raI y Reglament08 vigentes, que
dando :sometidas cla$·.ÍJ.lsta.laclones a·'I& inspección y vigilancia
de: esta Delegación 'Provincial.

MI;PT:Eh likM &¡U.,l;
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Se observarán . los condicionados emitidos por el Excelenti·
dmo Ayuntamiento de Granada, salvo en lo que Sil opone a los
articules 14 y 29 del Decreto 2fJ19/1Q66~

El plazo de puesta eh marcha .será de seis meses.
El peticionario dará cU$1t&por escrito del comienzo y ter

minación de las obras, a efectos de' reconocimiento y 6xtensión
del acta de puesta en marcha.

Declarar, en concreto. la utilidad pública de, la instalación
eléctrica que se autoriza, .a Jos efectos señaladoS en la Ley
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones tn materia de
instalaciones. eléctricas y su lf.eglamentq de aplicación de 20 de
octubre de 1966,

Granada," 1 de marzo de 1972:.-.....'EI Delegado provincial, por
delegación, el Ingéniero Jefe de la Sección de Industria, Vidal
Candanas Esqulnas.-2.021~C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé~

rida parla que 'B. autoriza y declara la utilidad
J)úbltca de las instalaciones eléctricas que se citan.
Referencia B. 2.035 B. L.T.

Cumplidos 10$ trámites reglamentarios en el expediente in~
coOOo en esta Delegación Provincial, promovido por ..Hidro
eléctrica de Cataluña, S, A .... cOn domicilio en Barcelona. ca.lle
Archas, lO, en solicitu(i de. aut()rizaCíón Y declaraCión. de uti
l;dad pública, a lQ,S efectos de. e:xpropia,ciórt forz:osaprevista en
la Ley 10/1966,. de 18 de marzo, de las nuevas instalaciones
elé.ctricas, c1.Jyas caract6risticas técnicas' principales son las sl~

gUlentes:

Obieto: Ampliación red de A.T. en término municipal de
I.érida, con linea eléctrica a 6 kV., y E.T. "Hermanos Monta~
gut...

Origen de la línea: Apoyo número 17 linea A_T, "Baró Travé•.
Final de la línea: KT~ ..Be-nnanos Montagut".
Términos municipales. afectados: Lérida.
Tensión en kV.: 6.
Emplazamiento. y denominación E.T.: Sita junto carretera- de

Albesa., en términ9 muniCipal ds_Lérida.
Tipo y potencia: S/postes, 1; trans:fonnadoros, -de 125 kVA.,

dq 6/0,38 kV.

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con Jo dispuesto en
los Decretos 2617 y 2619, de 20 de octubre de 1966; Decreto nú·
mero 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939;
Reglamento. de ~n tra1.es y Estaciones Transforrnadoras, de 23 de
febrero de 1949, y Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de
28 de noviembre de 1OOB; ha. resuelto:.. .' '

Autorizar las instalaciones' eléctricas referirlas y declarar la
utilidad pública- de las mismas a, los efectos de la expropiación
forzosa· e imposición de servidumbre do paso, con sU'\eCiÓn a
las condiciones,. alcance y limitaciones que ostablece e Regla~
mento 'de la Ley 10/1966, aprobado .. por Decreto 2619/1966.

Lérida, 12 de enero- de 1972. El Delegado provincial Eduar·
do Mías Navés.-2.013-C. '

RESOLUCION de lG Delegación Provincial de Léri
da por laque 8e autoriza y declara la utilidad
pública de las (ns-talac-iones eléctricas que se citan.
Referencia: B.-2~068R. L. :v 8.-1..141 R. L. (Mod.).

Cumplidos los trámites reglQ,mentarios en el, expediente in
eo.ado en ,esta Delegación Provincial,promovido por ..Hidroe:¡éC~
tnca de Catalufia~ S. A .• , con donticilio"en 'Lérida Rambla de
A.r~ón, en solicitud de autori:zaci6tiy declaració~ de utilidad
pubhca. a los efectos da explOpiadón torzosa prevista en la
Ley 10/1966, de 18· de marzo, de la modificación de las insta·
laciones eléctricas Cuyas cara.ctens.tl.cas técnicas principales son
las siguientes:

Objeto:Refo~ade las líneas df1 A. T.. que alimentan Lérida,
co~ desplazamiento línea 25 kV., Arías-lérida y derivaCión
Felsa, en T. M. de Alpicat y Lérida.

Características:
Línea eléCtrica lB. 2.068 R. L.).
~rigen: Apoy:o 1.074, linea a- 25 kV. Arías·Lérida.
Pma!: Apoyo 1.097, .línea 25 kV. Arías~Lérjda.

Términos mup.icipales afectados: Alpícat y Lérida.
Tensión en kV,: 25.
Longitud en kilómetros: 1,224.
Número de circuitos ycondl.lctores: Uno de 3 :.: 92,87 milí-

metros cuadrados de A14ac.
Apoyos: Metálicos.

B. 1A41R; L. {ModiO. Derivación a E. T. Feixa.
Origen de la líi1e.u: Apoyo 1.34-5, linea 25 kV. Almacel1etas-

lérida.
Final de la li.nea:E. T. Feisa.
Término municipal a fIue afecta: Alpicat.
TensIón de servicio en kV.: 25.

Longitud en kilómetros: 0,135.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 X 43,1 mílí

metros cuadrados de Al-ac.
Apoyos: Metálicos.

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo, dispuesto en
los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Decreto 1775/
]967, de 22 de íuJio; Ley de 24 de noviembre de 1939¡ Regla
m,ento de Centrales y Estaciones Transformadoras de 23 de
febrero de 1949, y Lineas Eléctricas dé Alta Tensión de 2$. de
noviembre de 1968, ha resuelto: .

Autorizar las instalaciones eléctricas referidas y declarar la
dílidad pública de las mismas a los efectos de la expropiación
forzosa ~ .imposición dese~vidumbre de paso, con sujeCión a
las condICIOnes, alcance y lunitacion-es que establece el Regla~

mento de la Ley 10/1966. aprobado por DeCl'eto 2619/1966.
Lérida, 15 de enero de 1972.-EI Delegado provincial· Eduardo

Mías Navés.-2.016--C. •

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Luyo
por la que se declara de utilidad pública la insta-o
lación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado ante esta Delegación Provincial
del. Ministerio de Industria por ",Barr:\s Eléctricas Galaico As
tunanas, S..A ... ,mEGASA), domiciliada en Lugo, calle ·Plaza
del Ferrol, sm numara;' en solicitud de declaración de utilidad
pública a favor de la linea de transporte de energía eléctrica
cuyas caracteristicas técnicas pdncipa,les son las siguientes: '

Veintitrés kilómetros de línea de transporte de energía. eléc~

t.rica a 20 KV, con conductores alumlnio~acerode 99 16- milíme
tros cuadrados de secci6p., que partiendo' del transformador de
ViUalba, propiedad de la Empresa peticionaria, terminará en
Puente de Otero (Castro de HeyL

Resultando que dicha petición ha sido sometida a información
pública, tal ('omo determina el articulo-10del Decreto 2619/1966
publicándose el conespondiente anuncio en el ..Boletín Oflcíal~
de la provinCia del día 22 de mayo del mismo año sin que 68
haya presentado reclamación alguna; •

Resultando que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11
del citado Decreto, se na dado conocimiento de dicha petición
a lQS Ministerios, Organismos y Corporaciones afectadas por
la misma. habiendo informado· favorablemente la Diputación
Provincial de Lugo y el Ayuntamiento de Castro de Rey. Los
Ayuntamiento de ViHalba, Abad!n y Cospeito fueron notifica
tIosel dia 17 de abril del pasado afio y les fué reclamado el
inf~nna el día 7 de sepTiembre del -mismo año, sin que lo hayan
envmdo, por lo que se da por favorable, que en este caso eran
afectados;

Resultando que dicha instalación cumple la condición' exigi
da por el artículo 8 del Decreto 2619/1006, al haber sido autori
zada por esta Deleg;lcióndel Ministerio de Industria, de' acuerdo
con el Decreto 2617/1900, de 20'de octubre, publicándose la auto
rización en el ",Boletín Oficial- de la provincia número 116.
de 17 de abril de 1971.

Cons~derando cumplidos todos los trámites reglamentarios y
ConSIderando m"lry necesaria esta linea para mejorar el ser·

vicio en los Ayunta:nienoos citados y en los de Pastoriza, Meira,
Riberas de Piquín, Fonsagrada, Po], Baleira, Riotorto y Puente
nuevo,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industrl,,; en
uso de las atribucío:les qua le confiere el punto 3 del artículo 7
del referido Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, y articulo quinto
de la Orden ministerialcie 1 de' febrero de 1968" ha resuelto:

Declarar de uti1irlad pública la instálación de la línea' aléc·
trica reseñada Villa Iba-Puente Otero, de BEGASA, a los efectos
de la Ley 10 de 1966 y Decreto 2619/1966, con arreglo a las con
diciones que estas dfsposicionesestablecen.

Contra esta ResolUción se puede recUrrir en alzada ante el
ilustrísimo soñor Director general de Energía y Combustible en
el plazo de· diez dias.

Lugo, 1 de marzo de 1972.-EJ Delegado provincial, P. D.. el
Ingeniero Jefe de Induslria-.-741-D

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Oren 4

se por la que se autoriza el establecimiento de la
linea eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de
€'sta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Otensa
a petición de ~Santcs~del Sil. S. A_. con 1omlcilio en Madrid"'2,
avenida de Atnérlc~., 32, solicitando 'autorización o declv.ración
en concreto de utUidadpública para el establecimiento de una
línea eléctrica, y cumpiidos los trámites reglamentarios ordena
-dos en el capitulo JII del Decreto 261711966, sobreautoriza-clón
de instalaciones elédricM, y en el capitulo .lIT del Reglamento
aprobado por Decn;to 2619/1966, sobre expropiación forzosa Y
sanciones en materia deinstalacion~ eléCtricas, y de acuerdo
con 10 dispuesto en la. Orden de este Ministerio de 1 de febrero
de 1968 y Ley de 24 de novi&nibre -de 1939, sobre ordenac1óny
defensa de la industria,


